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Resumen 

 

Al ejecutar este proyecto se buscó determinar la calidad microbiológica y 

organoléptica del suministro de agua del caserío El Paraíso - Lajas, Chota, 2025, 

analizando los parámetros microbiológicos, organolépticos y el cloro libre residual para 

obtener datos y compararlos con los límites máximos permisibles del D.S N° 031-2010. 

Se realizaron 5 muestreos consecutivos con intervalos de 15 días durante marzo, abril y 

mayo, los cuales se realizaron en el reservorio de agua (grifo de enjuague o muestreo) del 

caserío El Paraíso; teniendo en cuenta los protocolos establecidos para monitorear la 

calidad de agua y la R.D N°160-2015 DIGESA. Los parámetros más importantes 

analizados en las muestras obtenidas fueron: Coliformes totales y termotolerantes, 

turbidez, conductividad, pH, sólidos disueltos totales y el cloro libre residual. En donde 

se determinó que no existe alteración de las propiedades organolépticas ya que los valores 

obtenidos cumplen con los LMP, por el contrario, se encontró contaminación 

microbiológica (coliformes termotolerantes) de hasta 23 NMP/100mL sobre los LMP la 

cual debería ser 0. Concluyéndose de esta manera que el caserío el paraíso es abastecido 

con agua insalubre, ya que esta presenta contaminación microbiológica.     

Palabras clave: Agua, caracterización, parámetro, consumo humano, límite máximo 

permisible. 
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Abstract 

 

In executing this project, we sought to determine the microbiological and 

organoleptic quality of the water supply of the El Paraíso - Lajas hamlet, Chota, 2025, 

analyzing the microbiological and organoleptic parameters and residual free chlorine to 

obtain data and compare them with the maximum permissible limits of D.S. No. 031-

2010. Five consecutive samples were taken at 15-day intervals during March, April and 

May, which were carried out in the water reservoir (rinse or sampling tap) of the El 

Paraíso hamlet; taking into account the established protocols for monitoring water quality 

and R.D N°. 160-2015 DIGESA. The most important parameters analyzed in the samples 

obtained were: Total and thermotolerant coliforms, turbidity, conductivity, pH, total 

dissolved solids and residual free chlorine. Where it was determined that there is no 

alteration of the organoleptic properties since the values obtained comply with the LMP, 

on the contrary, microbiological contamination was found (thermotolerant coliforms) of 

up to 23 NMP/100mL over the LMP which should be 0. It is concluded that the El Paraíso 

hamlet is supplied with unhealthy water, since it presents microbiological contamination. 

Keywords: Water, characterization, parameter, human consumption, maximum 

permissible limit. 
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CAPITULO I. INTRODUCCIÓN 

  

1.1. Planteamiento del Problema 

El recurso hídrico de nuestro plantea es importante para que la vida se desarrolle, 

y el hombre perennemente a empleado este recurso para diversas actividades, 

principalmente para atender sus necesidades esenciales de vida, no obstante, el consumo 

de agua cruda es perjudicial para la salud, debido a su procedencia y posibles 

contaminaciones por agentes  patógenos y otras sustancias, ocasionando 1,5 millones de 

muertes anuales solo en poblaciones infantiles, a esto podemos adicionar que en el mundo 

la población aumenta por consiguiente es  mayor el consumo de agua insalubre 

(Organismo de las Naciones Unidas, 2018).  

Según la Agencia de la ONU (2019) en el Perú existen millones de personas que 

no poseen el servicio de agua tratada, con datos alarmantes de entre 7 a 8 millones de 

individuos que consumen agua cruda poniendo en riesgo su salud. Según Solís, Zúñiga, 

y Mora (2018), Señalan que existen efectos negativos de los parámetros fisicoquímicos y 

organolépticos en la salud humana esto gracias a la estrecha relación entre la dureza y la 

conductividad del agua, según los investigadores y diversos estudios señalan que el 

consumo de agua cruda en elevadas concentraciones incrementa el riesgo de litiasis renal 

(formación de cálculos renales) (p.37).  

Por otro lado investigadores de la reconocida marca hanna instruments (2019), 

señalan que altas concentraciones de turbidez es indicador de la presencia de materia 

suspendida orgánica o inorgánica, de tal manera que una elevada concentración de 

turbidez disminuye la eficiencia de algún tipo de desinfectante del agua, como por 

ejemplo el cloro, debido a que los microorganismos como bacterias o virus se adhieren a 

las partículas asimismo se refugian en los microporos de estos utilizándolos como escudo, 
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además la reacción del desinfectante como el cloro y la materia orgánica producen 

trihalometanos, los cuales inducen a la formación de células cancerígenas.  

La problemática del consumo de agua cruda en la región Cajamarca es más 

evidente debido a que en su mayoría está comprendida por zonas rurales donde se 

evidencia consumo de agua cruda o tratamientos ineficientes. Asimismo, en la periferia 

de ciudades, comunidades campesinas de la provincia de Chota y sus distritos el consumo 

de agua cruda es un problema cotidiano que causa enfermedades gastrointestinales por 

ser insalubre. 

La mayoría de comunidades no presentan tratamiento de agua previos para el 

control de sólidos totales disueltos, turbidez, pH, conductividad y coliformes solo en 

algunas comunidades como parte de las responsabilidades de las áreas técnicas 

municipales a través de las metas, tal es el caso de la meta 5 del (MEF) o compromiso 4, 

mediante estas se hace la conformación de Juntas Administradoras del Servicio de 

Saneamiento (JASS) las cuales se encargan de realizar los procesos de cloración 

convencional, para la eliminación de bacterias patógenas principalmente coliformes 

termotolerantes.  

En el caserío El Paraíso no se realiza tratamiento de agua para los parámetros 

organolépticos (sólidos totales disueltos, turbidez, pH, conductividad); para los 

parámetros microbiológicos se realiza el proceso de cloración, sin embargo, no es 

suficiente como para considerarse agua potable debido a que no se realiza un tratamiento 

integral. Por otra parte, es importante realizar un análisis del cloro libre residual para 

determinar su concentración después del proceso de cloración puesto que una 

concentración elevada de cloro (>1mg/L; LMP del D.S N°031-2010 SA) trae consigo 

efectos negativos a la salud humana Díaz y Rios (2020). Asimismo, una concentración 
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por debajo de (>0.5mg/L) no asegura la erradicación de bacterias termotolerantes 

(Escherichia coli). 

Conocer la calidad del agua implica llevar a cabo diversos análisis centrados en 

distintas características y parámetros que identifican la idoneidad del recurso hídrico para 

su consumo, y para ello se han diseñado técnicas e instrumentos los cuales son regulados 

por las instituciones competentes de cada nación. En nuestra república quién dispone 

estos reglamentos es el ministerio de salud a través del D.S N° 031-2010- SA (DIGESA) 

y otros organismos estrechamente vinculados con la gestión, usos y estándares del agua, 

como es el ANA. En el estudio se priorizo los parámetros: Organolépticos y 

microbiológicos evaluados por la DESA como son: total de solidos disueltos, turbidez, 

pH, conductividad, cloro, coliformes totales y termotolerantes del suministro de agua del 

caserío El Paraíso, los datos que se obtuvieron en los análisis fueron contrastados con los 

límites máximos permisibles (LMP) establecidos en el Decreto Supremo N° 031-2010-

SA, además siguiendo las estipulaciones señaladas en la R.D N° 160-2015 DIGESA.  

1.2. Formulación del Problema 

¿Cuál es la calidad microbiológica y organoléptica del agua que consumen los 

habitantes del caserío El Paraíso, en relación a los límites máximos permisibles (LMP) 

del (DS N°031-2010 SA)? 

1.3. Justificación 

En la comunidad de El Paraíso no se han reportado estudios previos en cuanto a 

la calidad de agua del suministro de abastecimiento, por tanto, los habitantes de dicha 

comunidad se encuentran consumiendo agua que puede estar contaminada o que la 

concentración de cada parámetro se encuentre fuera de los valores permisibles 

establecidos en el reglamento regulador. 
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Actualmente en el caserío El Paraíso habitan alrededor de 120 personas la cuales 

consumen agua de fuente subterránea, se realiza el proceso de cloración para eliminar 

microorganismos patógenos del agua, sin embargo, las labores de cloración no son 

constantes. Por otra parte, es sabido que el caudal de agua es variable respecto a la 

estación del año; por ende, se debe tener un control minucioso de la dosificación de cloro 

que se realiza, la cual debe ser directamente proporcional al caudal del agua, ya que el 

cloro en elevadas concentraciones afecta la salud de las personas y animales. Asimismo, 

Díaz & Rios (2020) señalan que se han realizado muchas investigaciones respecto al 

impacto que tiene en la salud la exposición a compuestos químicos formados por 

reacciones de un desinfectante del agua, y un riesgo a tener en cuenta es sufrir cáncer de 

vejiga.  

Debido a ello se han realizado ensayos con el propósito de llevar a cabo pruebas 

para analizar el agua desde perspectivas microbiológicas y organolépticas y así evaluar 

su idoneidad para el consumo humano, dichos muestreos se realizaron en el punto de 

control que se encuentra en la cámara de llaves del reservorio (grifo de enjuague o 

muestreo) que abastece al caserío El Paraíso teniendo en cuenta el protocolo de la 

DIGESA en donde estipula los procedimientos para la toma de muestras, preservación, 

conservación, transporte, almacenamiento y recepción de agua para consumo humano 

(DIGESA, 2015);  De esta manera se obtuvo información detallada del estado del agua 

que los habitantes del caserío El Paraíso están consumiendo, también se desarrolló este 

proyecto  para que sirva como base y se opte por tecnologías que sean más eficientes en 

tratamiento de agua para consumo humano, con el fin de proteger la salud de nuestra 

población. 
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1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo General 

Determinar la calidad microbiológica y organoléptica del sistema de agua que 

abastece al caserío El Paraíso, distrito de Lajas, Chota.  

1.4.2. Objetivos Específicos 

- Comparar la concentración de los parámetros organolépticos (sólidos totales 

disueltos, turbidez, pH, conductividad) con los Límites Máximos Permisibles 

del D.S N° 031-2010 SA. 

- Comparar la concentración de parámetros microbiológicos (coliformes totales 

y fecales) con los Límites Máximos Permisibles del D.S N° 031-2010 SA. 

- Identificar la concentración de cloro libre residual en el punto de control de 

agua del reservorio del sistema de agua de El Paraíso, Lajas. 

CAPITULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1.  Antecedentes 

Sánchez et al. (2020) ejecutó su proyecto en la comunidad Corral de Piedra de 

Nicoya - Guanacaste, Costa Rica;  donde investigó la pureza del agua destinada al uso 

humano, para lo cual realizó dos campañas de muestreos de agua una en temporada de 

lluvia y la otra en temporada de estiaje respectivamente para los análisis fisicoquímicos 

y microbiológicos, en donde logró identificar que la concentración de estos parámetros 

se encontraron dentro de los márgenes establecidos por la legislación actual del país..  

Por otra parte, Bayas et al. (2022) en un estudio orientado a la identificación 

molecular de Salmonella spp, Bolivar, Ecuador en 5 muestras de agua de la cual 

consumen los pobladores, se aplicó el método de filtros de membrana, para 

posteriormente realizar los cultivos y aislarlos. Se demostró que un 10% de las muestras 

contienen el patógeno señalado. Concluyendo que hay evidencia de la existencia de este 

patógeno en el agua que consume la comunidad. 
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Moreno et al. (2022) también realizó estudios de caracterización, con la finalidad 

de caracterizar la microbiota presente en las aguas de la vertiente de la comunidad 

Azactus, provincia de Chimborazo, Ecuador. Los investigadores realizaron un muestreo 

doble de agua de manera aleatoria en las cuales se inocularon muestras de agua simples 

con el fin de realizar el conteo de bacterias. Encontraron que el 48 % de la microbiota 

estaba compuesto por bacilos gran negativos y el 52 % por cocos gran positivos. 

Posteriormente los investigadores expusieron las muestras a antibióticos, encontrando 

que algunos microorganismos son resistentes a estos bactericidas.  

Asimismo, en estudios nacionales, Zorrilla (2017) con el objetivo de establecer 

mejores requisitos que los ya existentes y de esta manera optimizar los criterios de calidad 

del agua de uso humano que distribuye EMAPACOPSA en Pucallpa, Perú. El 

investigador analizó 20 muestras, evaluando así los parámetros: organolépticos, 

fisicoquímicos y Bacteriológicos en los distritos de Pucallpa como son Yarinacocha, 

Calería, y Manantay; teniendo como resultado respecto a los análisis realizados nos 

muestran que la concentración de estos se encuentra dentro del rango especificado en la 

normativa vigente. Finalmente concluyó que el agua que se distribuye a los tres distritos 

e idónea para consumo humano.  

Posteriormente, Quezada (2018) en su estudio que tuvo por finalidad evaluar 

parámetros organolépticos y las propiedades fisicoquímicas del agua suministrada al 

Sector Los Laureles, en Florencia de Mora, Trujillo, se obtuvieron 12 muestras en 

viviendas elegidas al azar para los parámetros evaluados. Donde los valores obtenidos 

para sólidos totales y la dureza del agua no cumplen con los límites permisibles; con esto 

de infiere que el sector Los Laureles es abastecido por agua que no presente la idoneidad 

para el consumo humano.  
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También, Marín (2019) realizó un estudio de investigación para evaluar el 

suministro de agua del distrito Oxamarca-Celendín donde se tuvo en cuenta propiedades 

organolépticas y microbiológicas. Realizó muestreos distribuidos: antes del ingreso al 

reservorio y antes de la distribución realizados en cuatro meses continuos. Finalmente 

obtuvo como resultados: 0,94 Unidades Nefelométricas de Turbidez, un valor de 538 

μs/cm respecto a la conductividad, para STD se obtuvo 341 mg/L, 275,9 mg/L de dureza, 

para la alcalinidad total 290,3 mg de CaCO3/L, el pH en un rango entre 7,1 a 7,7 y una 

temperatura entre 13°C a 16°C, en conclusión, el agua que abastece a Oxamarca es 

salubre, ya que está cumple con lo establecido en las normativas.  

También se realizaron estudios locales para conocer cuál es la efectividad de los 

métodos de cloración utilizados y evaluar la potabilidad del agua, Gonzales (2021) 

investigó la eficiencia que tiene un proceso de cloración suprimir patógenos tales como 

son los coliformes fecales o termo tolerantes de la PTAP de Santa Rosa – Chota, para lo 

cual realizó muestreos en diferentes puntos de la PTAP y en diferentes estaciones de 

tiempo, los resultados encontrados mostraron que no se encontró concentración de 

coliformes termo tolerantes. Finalmente se concluyó que en la PTAP de Santa Rosa se 

realiza un adecuado proceso de cloración ya que es eficiente en la eliminación de 

coliformes termo tolerantes. 

2.2.  Bases Teórico – Científicas 

2.2.1. Agua Cruda 

Es el líquido elemento más importante para la vida humana, vegetal y animal, 

considerado como solvente universal presenta características incoloras, casi inodoro e 

insípido, representada químicamente como H2O. El hombre emplea el recurso hídrico 

para sus principales actividades, sin embargo, en muchas ocasiones se altera su calidad 

ocasionando efectos negativos el medio ambiente, (Álava, Marin, y Gallo, 2021). 
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2.2.2. Agua para Consumo Humano 

Según el DS N° 031- 2010 SA, lo considera como aquel recurso hídrico que 

cumple con ciertas medidas o límites establecidos para cada uno de sus parámetros y esta 

debe de estar exenta de bacterias coliformes, para evitar efectos negativos a la salud de 

las personas. Teniendo en cuenta lo referido se han integrado diversas organizaciones 

como la OPS que es la organización panamericana de la salud, organización mundial de 

la salud más conocida por sus siglas (OMS), y en el Perú tenemos como entes reguladores 

al Ministerio de Salud, la Dirección General de Salud Ambiental, los cuales disponen los 

LMPs a través del reglamento de agua para consumo humano y los estándares de calidad 

ambiental (ECAs) para uso poblacional, además de la R.D N° 160-2015 DIGESA. 

2.2.3. Calidad de Agua 

Zorrilla (2017), conocer que calidad tiene el recurso hídrico implica analizar 

parámetros fisicoquímicos y microbiológicos tales como (turbidez, conductividad, 

sólidos totales disueltos, pH, cloruros, coliformes totales, etc.)  que caracterizan a un 

cuerpo hídrico en su estado natural a través de equipos altamente precisos con los que se 

cuenta hoy en día. (p.17). 

Al igual que tanto la cantidad, calidad y la disponibilidad del agua tiene mucha 

importancia, ya que mayormente las actividades en las que se utiliza alteran su calidad y 

es devuelta a sus cauces naturales (Zorrilla, 2017, p.17), ocasionando muchas veces 

efectos negativos en la vida de la fuente natural. 

2.2.4. Cloro Residual 

Es aquel residuo de cloro que queda después de un tratamiento realizado al agua, 

el cual cumple la función de eliminar microorganismos patógenos en posibles 

contaminaciones o filtraciones en la tubería de distribución del agua la cual debe 
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mantenerse dentro de los criterios establecidos en el D. S N° 031 – 2010 SA (Gonzales, 

2021). 

2.2.5. Parámetros Organolépticos 

2.2.5.1.  Turbidez. Según especialistas de la reconocida marca de instrumentos 

para análisis de agua Hanna Instruments (2019) señalan que la turbidez es la 

incapacidad del recurso hídrico para ser penetrada por los rayos de luz esto a causa 

de las sustancias en suspendidas ya sean coloidales o finos, las cuales están 

presentes principalmente en aguas superficiales puesto que en las aguas 

subterráneas principalmente oscilan entre 1ppm (parte por millón). Son difíciles 

de decantar y filtrar. La eficiencia de los procesos de desinfección depende mucho 

del grado de turbiedad del agua, ya que, a mayor concentración de turbidez, menor 

será la eficiencia del proceso de desinfección, debido a que las partículas presentes 

funcionan como escudos protectores de bacterias y virus. (p. 9). 

2.2.5.2.  PH del Agua. Zorrilla (2017), conceptualiza al pH como el grado de 

concentración de iones de hidrógenos que tiene el recurso hídrico, y la define 

como pH= -log (H). Se puede encontrar naturalmente en medidas ácida o alcalina 

dependiendo al entorno en el que estaba contenida o expuesta el agua, dichas 

medidas afectan la disponibilidad del agua de acorde a la actividad destinada 

generalmente las aguas se encuentran con un pH de 6 – 8 (p.18). 

2.2.5.3.  Sólidos Totales Disueltos. Hace referencia a todos los residuos que se 

obtienen tanto en el proceso de filtrado como también a través de un proceso de 

evaporación del agua, la procedencia de estos sólidos es variado ya sea orgánico 

o inorgánico tanto en aguas superficiales como en aguas subterráneas (Zorrilla, 

2017, pp. 22-23). 
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2.2.5.4.  Cloro. Según DS N° 031-2010 SA, el cloro es utilizado en compuestos 

para procesos de desinfección de agua potable y su función como desinfectante es 

eliminar microorganismos patógenos tales como las coliformes termotolerantes y 

otras bacterias. 

2.2.5.5.  Conductividad. Es la capacidad que presenta el agua como transmisor 

eléctrico. Según el Sistema Internacional de Unidades se expresa en siemens por 

metro (S/m), sin embargo, la más utilizada es µS/cm a 25°C de temperatura. A 

través de las disoluciones de sales se generan iones los cuales tienen la capacidad 

de transportar la corriente eléctrica. La temperatura es fundamental e importante 

en la disolución de las sales, puesto que a mayor temperatura mayor disolución de 

sales por ende mayor conductividad eléctrica de agua. (Solís, Zúñiga, & Mora, 

2018). 

2.2.6. Parámetros Microbiológicos  

De acuerdo a la normativa dispuesta en el D.S N° 031-2010 SA; expone que los 

coliformes totales y termotolerantes o comúnmente conocidas como fecales son algunos 

de los indicadores más relevantes en la calidad del agua, siendo la bacteria representativa 

la Escherichia coli; la cual es la causante de la mayor parte de las enfermedades 

gastrointestinales. 

2.2.7. Resolución Directoral N° 160-2015 DIGESA 

Establece el protocolo de procedimientos para la toma de muestras, preservación, 

conservación, transporte, almacenamiento y recepción de agua para consumo humano. 

2.2.8. Reglamento de Agua para Consumo Humano DS N°031-2010 SA 

El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Salud Ambiental 

(DIGESA) formula el presente reglamento el cual es aprobado por el D.S N° 031-2010 

SA, mediante el cual especifica los lineamientos para la gestión de la calidad y establece 
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los límites máximos permisibles del agua para consumo humano, los cuales se detallan 

en la tabla 1. 

Tabla 1  

Límites máximos permisibles para características microbiológicas y organolépticas. 

 

  Nota. Fuente: (MINSA, 2010). 

 

2.2.9. Proceso de Cloración 

Según Gonzales (2021), señala que el proceso de cloración es la adicción de cloro 

a través de equipos de suministro de cloro ya sea por goteo, flujo constante o gas, las 

cuales se utilizan a través de dosificaciones para la eliminación de todos los patógenos. 

2.2.10. Monitoreo de Agua 

Según la normativa vigente, señala que el monitoreo de agua es el proceso 

mediante el cual se verifica y se realiza el seguimiento de las características 

fisicoquímicas y microbiológicas, además de otras causas que puedan generar efectos 

negativos para la salud y sistemas de abastecimiento del agua. 

 

 

Parámetro 
Unidad de 

medida 
Límite máximo permisible 

Turbiedad UNT 5 

Ph Valor de pH 6.5-8.5 

Conductividad (25°C) umho/cm 1500 

Sólidos disueltos mg/L 1000 

Cloro libre residual mg/L 0.5-1 

Coliformes totales NMP/100 ml 0 

Coliforme fecales NMP/100 ml 0 
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2.3.  Marco Conceptual 

2.3.1. Tratamiento de Agua 

Según el MINSA (2018), lo denomina como un conjunto de procedimientos al que 

se somete el agua cruda con la finalidad de eliminar los patógenos y contaminantes 

fisicoquímicos, organolépticos del agua. 

2.3.2. Contaminación de Agua 

Este proceso se da a través de dos maneras: natural y la realizada por el hombre, 

sin duda la que más efectos negativos trae consigo es la realizada por el hombre a través 

de actividades industriales, ganadería, minería, agricultura, etc. Estas actividades alteran 

la composición natural del agua tanto microbiológica como fisicoquímica (Reascos et al. 

2011 citado en Gamboa, 2018). 

2.3.3. Desinfección  

Para el MINSA (2018) “Eliminación de virus bacterias y protozoos fecales presentes 

en el gua a utilizarse para abastecimiento de agua potable”. (P. 6). 

2.3.4. Manantial 

Un manantial hace referencia al agua que fluye en el interior de la corteza terrestre 

a través de un solo punto o área, puede permanecer en un lugar formando lo que 

comúnmente se conoce como pozo o ir a dar al cauce de un cuerpo de agua. Se localiza 

dependiendo principalmente de la naturaleza y disposición de las rocas y estratos ya sean 

permeables o impermeables, los manantiales aparecen donde los niveles freáticos se 

cortan con la superficie de la corteza terrestre. El caudal de los manantiales puede ser 

fijos o variables (Gamboa, 2018, p.23). 
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2.3.5. Agua Superficial  

Según Aucapiña et al. (2011, citado en Gamboa, 2018), menciona que el agua 

superficial corresponde a todo el recurso hídrico que cae en forma de precipitación, que 

se encuentra en la superficie de la tierra por ende no se infiltra ni se evapora. (p.23). 

2.3.6. Agua Subterránea 

El agua subterránea lo forman partes de las aguas de las precipitaciones que se 

infiltran entre los espacios de las rocas y están bajo la superficie terrestres formando 

cuerpos de agua como lagunas que pueden durar desde cortos periodos de tiempo hasta 

incluso miles de años, la disposición de agua en el subsuelo depende de las características 

del suelo que permite la infiltración, Aucapiña et al. (2011, citado en Gamboa, 2018, 

p.23). 

2.3.7. Cloro Libre Residual 

Gamboa (2018), señala que es “parte de cloro que puede estar libre o mezclado, 

el cual presenta actividad luego de un periodo determinado” (p.31). 

2.4.  Hipótesis 

Hi: El agua que abastece al Caserío El Paraíso cumple en su totalidad con los LMP 

del D.S N° 031-2010 SA. 

Ho: El agua que abastece al Caserío El Paraíso no cumple en su totalidad con los 

LMP del D.S N° 031-2010 SA. 

2.5. Operacionalización de Variables 

2.5.1. Variable Independente  

2.5.1.1  Parámetros Organolépticos y Microbiológicos. Corresponde a los 

criterios microbiológicos y características organolépticas a evaluar los cuales van 
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a determinar si el agua que consumen los residentes del caserío El Paraíso es 

idónea. 

2.5.2. Variable Dependiente  

2.5.1.2  Calidad del Agua. Corresponde a la condición microbiológica y 

organoléptica del agua para consumo humano regulada por los LMP del D.S N° 

031-2010 SA. 

En la tabla 2 se detalla la variable dependiente e independiente con sus 

indicadores. 

Tabla 2 

Variables e indicadores 

 

 

 

Variables Indicadores 

Independiente 

Parámetros 

organolépticos y 

microbiológicos 

− Sólidos disueltos  

− Turbidez 

− Ph 

− Conductividad 

− Cloro libre residual 

− Coliformes fecales 

− Coliformes totales 

Dependiente Calidad del agua 

 

− Concentración de los parámetros 

organolépticos y microbiológicos 

reguladas por los LMP del (D.S 

N° 031-2010 SA). 
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CAPÍTULO III. MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Ubicación 

El área de estudio se ubicó en el caserío El Paraíso de Lajas - Chota con 

coordenadas 753868E y 9275941N, tal cual se presenta a continuación en la figura 1. 

Figura 1  

Localización del área de estudio 

 

EL PARAÍSO-LAJAS 

753868E- 9275941N 
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3.2. Tipo y Nivel de Investigación 

El estudio es de naturaleza cuantitativa, con un enfoque descriptivo y no 

experimental, dado que se llevará a cabo un análisis de los atributos del agua que 

determinan su calidad sin influir en su concentración comparados con la normativa 

vigente y de nivel. 

3.2. Diseño de la Investigación 

No experimental, de tipo longitudinal debido a que se observó el comportamiento 

de las variables en diferentes puntos de tiempo distribuidos durante 3 meses consecutivos 

marzo, abril y mayo, asimismo se realizó el reconocimiento e identificación del punto de 

muestreo. 

3.3. Métodos de Investigación 

El reservorio del caserío El Paraíso se encuentra abastecido por un manantial de 

ladera denominado el Torno. Sin embargo, las actividades humanas, agrícolas y pecuarias 

pueden alterar las propiedades y características del agua haciéndola insalubre, para tal 

caso se realizaron cinco muestreos distribuidos de marzo a mayo con un intervalo de 15 

días, teniendo en cuenta en el muestreo de agua las consideraciones descritas en el 

protocolo de monitoreo para calidad de agua y el Sistema de Gestión de Calidad - NTP 

ISO/IEC 17025 donde menciona que si el agua procede de una fuente subterránea se debe 

realizar los análisis en el reservorio de agua, posteriormente las muestras se enviaron a 

un  laboratorio acreditado para su respectivo análisis. Según la R.D N°160-2015 DIGESA 

menciona que para zonas rurales la frecuencia es de 3 muestreo en un mes para parámetros 

microbiológicos y 1 muestreo al mes para parámetros organolépticos. Sin embargo, para 

fines de investigación analizamos parámetros microbiológicos y las características 

organolépticas del agua con intervalos de 15 días, en la tabla 3 se describe la frecuencia 

de muestreo. 
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Tabla 3 

Frecuencia de muestreo 

 
 

La ejecución del proyecto de investigación se dividió en tres fases como se 

presenta a continuación. 

Fase de Campo: En esta etapa se realizaron 5 muestreos de agua distribuidos de 

marzo a mayo con intervalos de 15 días, las muestras fueron tomadas en el reservorio 

(grifo de enjuague o muestreo) de agua del sistema según la normativa vigente R.D N° 

160-2015 DIGESA y el D.S N° 031-2010 SA. 

Fase de Laboratorio: Paralelamente se realizaron los ensayos en el laboratorio al 

que se enviaron las muestras (laboratorio regional de Cajamarca) para la identificación 

de coliformes totales y termotolerantes, usando la metodología del número más probable 

(NMP); asimismo, los análisis de SDT, turbidez, pH, conductividad y cloro libre residual.  

Fase en Gabinete: En esta etapa se realizó el procesamiento de datos, análisis 

estadístico e interpretación de resultados obtenidos en el trabajo de investigación. 

3.4. Población, Muestra y Muestreo 

3.4.4. Población  

Es la fuente o sistema de agua que abastece a los habitantes del caserío El Paraíso, 

conformado por 120 usuarios. 
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3.4.5. Muestra 

Correspondiente a las 5 muestras de agua tomadas de marzo a mayo con intervalos 

de 15 días que se obtuvieron del reservorio de agua del caserío El Paraíso. 

3.5. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

− Lineamientos de la R.D N° 160-2015 DIGESA  

− Lineamientos del reglamento de agua para consumo humano D. S N° 031-2010 SA: 

Formatos de campo: 

− Cadena de custodia. 

− Etiquetas. 

Instrumentos: 

− Frascos de vidrio para recolectar muestras. 

− Guantes de látex 

− Cooler 

− Chaleco 

− Casco  

− Lapicero 

− Cámara fotográfica 

− GPS 

− Instrumentos y equipos que disponga el laboratorio regional del agua 

3.5. Técnicas de Procesamiento y Análisis de Datos 

En referencia a los parámetros microbiológico y organolépticos se realizaron 

comparaciones correspondientes en referencia a los límites máximos permisibles (LMP) 

del D. S Nª 031-2010 SA.  

Así mismo, se realizaron pruebas de significancia y coeficiente de correlación de 

Pearson utilizando software estadístico SPSS.  
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3.6. Aspectos Éticos 

        La ejecución del proyecto no supuso ninguna afectación a la integridad de los 

involucrados, se ejecutó respetando los valores y costumbres rurales de la comunidad El 

Paraíso, realizando coordinaciones previas con las autoridades comunales. Así mismo se 

respetó el anonimato de la información brindada por algunos pobladores. 

CAPÍTULO VI. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Descripción de Resultados 

Una vez realizados los análisis de agua correspondiente de cada muestreo, se 

encontró que los valores de concentración de los parámetros se distribuyen de la siguiente 

manera:  

En la tabla 4, se aprecian los datos obtenidos en los ensayos de laboratorio para 

parámetros microbiológicos y para las características organolépticas de las muestras 

tomadas. Los resultados han sido distribuidos de acuerdo con la fecha de cada muestreo 

de agua, con un intervalo de 15 días calendarios con el objeto de cumplir con los criterios 

establecidos en la R.D N° 160-2015 DIGESA y los lineamientos del reglamento de agua 

para consumo humano D. S N° 031-2010 SA. En los cuales menciona que, para fines de 

caracterización de agua destinada al consumo humano proveniente de una fuente 

subterránea, el muestreo se realizó en el punto de control que corresponde al grifo de 

enjuague ubicado a la salida del caudal del agua del reservorio o en el tanque de 

almacenamiento. 

Según estos resultados en el primer muestreo (marzo) y segundo muestreo (abril) 

los parámetros de coliformes totales, termotolerantes, turbidez, pH, conductividad, SDT 

y cloro libre residual los valores obtenidos no superan los LMP establecidos en el D.S N° 

031-2010 SA.   
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Por otra parte, correspondiente al análisis del tercer y cuarto muestreo de agua 

realizados en abril y mayo respectivamente, los coliformes totales y fecales o 

termotolerantes superan los LMP establecidos en el D.S N° 031-2010 SA, estos resultados 

indican la existencia de microorganismos patógenos, lo que hace constar que durante esos 

meses no se realizaron labores de cloración en el suministro de agua. 

Finalmente, en referencia a las propiedades o características organolépticas, según 

la interpretación de resultados del laboratorio regional del agua, estos valores cumplen 

con los rangos establecidos por el ministerio de salud a través del D.S N° 031-2010 SA. 

Sin embargo, en cuanto a los criterios microbiológicos se advierte que no existe 

continuidad en el tratamiento del agua para coliformes fecales y totales, teniendo en 

cuenta que, según la normativa, los valores para bacterias coliformes fecales deben ser 0 

en otras palabras no debe haber presencia de estas en aguas destinadas al uso humano. 

Tabla 4 

Resultados del estudio de caracterización de agua para consumo humano 

 
 

En la tabla 5 se muestran los coeficientes correlacionales de las coliformes fecales 

o termotolerantes “r” Pearson -0.800, es decir que expresa una correlación negativa alta. 

No obstante, el grado de significancia bilateral de 0.104, supera el 0.05 que se requiere a 

fin de dar por validada la correlación entre las variables de análisis. En cuanto a las 
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coliformes totales “r” Pearson -0.803, es decir que existe una correlación negativa alta. 

No obstante, el grado de significancia bilateral de 0.102, supera el 0.05 requerido para 

validar la correlación entre estas variables de análisis. De lo descrito se deduce que 

mientras exista cloro libre residual en el medio acuático, la presencia de coliformes será 

negativa. MINSA (2010) el agua destinada para consumo humano, debe encontrarse 

exenta de bacterias coliformes fecales, por lo que recomienda la cloración para la 

eliminación de estas. Así mismo, señala que si la turbidez es mayor a 5 unidades 

nefelométricas de turbidez (NTU) debe evitarse la cloración. Esto debido a que la 

eficiencia el desinfectante disminuye significativamente ya que reacciona con la materia 

orgánica, además las bacterias se protegen en los sólidos en suspensión. En estos casos se 

recomienda un pretratamiento para disminuir la concentración de turbidez.  
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Tabla 5 

Coeficiente correlacional de Pearson para coliformes totales y fecales o termotolerantes 

Correlaciones 

 

Coliformes fecales o 

termotolerantes 

(NMP/100ml) 

Coliformes totales 

(NMP/100mL) 
pH 

Turbidez 

(UNT) 

Conductividad 

(us/cm) 

Sólidos 

disueltos 

totales (mg/L) 

Cloro libre 

residual 

(mg/L) 

Coliformes fecales o 

termotolerantes 

(NMP/100ml) 

Correlación de Pearson 1 1,000** -,394 -,172 -,026 -,061 -,800 

Sig. (bilateral)  ,000 ,511 ,782 ,967 ,922 ,104 

N 5 5 5 5 5 5 5 

Coliformes totales 

(NMP/100mL) 

Correlación de Pearson 1,000** 1 -,397 -,181 -,045 -,079 -,803 

Sig. (bilateral) ,000  ,509 ,770 ,943 ,899 ,102 

N 5 5 5 5 5 5 5 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). *. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). Sig. (nivel de significancia) 
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4.2. Contrastación de Hipótesis 

En el estudio se plantearon las hipótesis:  

Hi: El agua que abastece al Caserío El Paraíso cumple en su totalidad con los LMP 

del D.S N° 031-2010 SA. 

Ho: El agua que abastece al Caserío El Paraíso no cumple en su totalidad con los 

LMP del D.S N° 031-2010 SA. 

 Por lo tanto, según la correlación de Pearson el valor p es de mayor a 0.05, para la 

prueba de la hipótesis este resultado nos indica aceptamos la hipótesis nula, debido a que 

los valores obtenidos en el estudio de caracterización superan los LMP establecidos para 

los parámetros microbiológicos, lo que supone un inadecuado tratamiento de cloración.  

4.3. Discusión de Resultados 

Los parámetros microbiológicos (coliformes fecales y totales) en el tercer muestreo 

(abril) y cuarto muestreo (mayo) señalan que existe una concentración sobre los límites 

máximos permisibles. Según lo encontrado se deduce que en esos meses la JASS no 

realizó labores de cloración de agua en el reservorio del sistema. Además, se demuestra 

que el agua que abastece a la comunidad de El Paraíso, a pesar que es una fuente 

subterránea, presenta carga microbiana nociva para la salud humana. El MINSA (2010) 

en el agua no se admite bacterias coliformes termotolerantes si es destinada para el 

consumo humano. Así mismo, Arada et al. (2022) menciona que la bacteria Escherichia 

coli se encuentra en mayor porcentaje entre las coliformes termotolerantes, las cuales en 

algunos casos presentan resistencia a factores externos al medio en el que se desarrollan. 

Por otra parte, Gonzales (2021), menciona que la E. coli es causante de enfermedades 

gastrointestinales como las EDAs, afectando principalmente a los más vulnerables que 

son niños y adultos mayores.  
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Por otra parte, al determinarse una cloración ineficiente del agua de forma continua, 

el prestador del servicio de agua de esta comunidad está atentando con la integridad de la 

salud de los consumidores. Gonzales (2021), menciona que la cloración es fundamental 

en el abastecimiento de agua para consumo adecuado, por lo que se debe realizar 

constantemente la recarga del tanque de solución madre, recomendando que se realice 

quincenalmente, calculando el peso del hipoclorito de calcio de acuerdo al caudal de agua 

que ingresa al sistema. Así mismo, el MINSA (2010), menciona que se debe llevar un 

control adecuado del cloro libre residual con valores entre 0.5 a 1 mg/L en todo el sistema 

de agua, por lo que sugiere el monitoreo diario; garantizando de esta manera la 

eliminación de agentes patógenos que dañan o afectan a la salud.  

La concentración de cloro es inversamente proporcional a la concentración de 

coliformes termotolerantes debido a que cuando el cloro residual esta entre 0.5 a 1mg/L 

como desinfectante en el agua, la concentración de coliformes termotolerantes es 

negativa. Bedoya et al. (2021), señala que la cal clorada es el desinfectante más común 

dentro de un tratamiento microbiológico de agua para consumo humano. Así mismo, 

Godoy et al. (2022) coincide en que la eficiencia del cloro en sus diferentes presentaciones 

comerciales, orientada al tratamiento de agua es alta y recomendada. Por otra parte, 

Gonzales (2021) menciona que para la cloración del agua se deben tener en cuenta 

diversos factores como, el caudal, la temperatura y la época del año. Así mismo, Lin et 

al. (2022) mencionan que más del 80 % de del total de agua que es vertida a fuentes 

naturales en el mundo se encuentra contaminada, además señalan que alrededor del 80% 

de las afecciones y el 50% de los decesos de infantes en el mundo, se relaciona con el 

consumo de agua de mala calidad. 

Por otra parte, en relación al comportamiento de la turbidez y la concentración de 

coliformes termotolerantes durante las diferentes estaciones de muestreo, se puede 
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deducir que, a mayor turbidez, existe mayor presencia de coliformes en el agua. Andreo 

et al. (2023) coincide en que a mayor carga de materia orgánica en periodos de lluvia 

existe mayor presencia microbiana, especialmente de Escherichia coli en los cuerpos de 

agua. Por su parte Pinheiro et al. (2023) señala que la estación del año afecta la calidad 

del agua, ocasionando que la carga bacteriológica sea mayor en épocas de alta turbiedad 

o avenidas. Por otra parte, el MINSA (2010) a través del reglamento de calidad de agua 

para el consumo humano, D.S Nº031-2010 SA, menciona que en concentraciones de 

turbidez mayores a 5 (NTU) no se deben realizar labores de cloración, debido a las 

formaciones de trihalometanos derivadas de las reacciones entre la materia orgánica y el 

cloro. Maya et al. (2020) discrepa con las tecnologías de cloración utilizadas actualmente, 

señalando la formación de trihalometanos es preocupante debido a los posibles efectos 

negativos en contra de la salud humana.  

En la actualidad, principalmente en las zonas rurales se utilizan pozos ciegos y 

hoyos secos para disposición final de las excretas, además de actividades ganaderas. La 

infiltración de los líquidos hacia la napa freática provoca la contaminación del agua con 

agentes patógenos. Luvhimbi et al. (2022) concuerda con los resultados del presente 

estudio en que existen diversas fuentes externas de contaminación del agua las cuales 

provocan la concentración de Escherichia coli, estas están relacionadas principalmente 

con las actividades fisiológicas de los seres vivos. 

En referencia a la infraestructura y tecnologías para el tratamiento de agua, Addisie 

(2022), señala que es primordial que estas se mantengan es óptimas condiciones de 

funcionamiento debido a que afecta directamente a la calidad del agua.  
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones  

− El agua con la que se abastece la comunidad de El Paraíso – Lajas, no cumple 

con los límites máximos permisibles para los parámetros microbiológicos. 

− Por otra parte, se concluye que los valores de los parámetros organolépticos se 

encuentran dentro de los valores establecidos en la normativa vigente D.S Nº 

031-2010-SA. Así mismo, se concluye que la turbidez puede variar según la 

estación del año y que influye en la concentración de los coliformes totales y 

termotolerantes.  

− En referencia al cloro libre residual se concluye que en el sistema de agua potable 

de la comunidad de El Paraíso no se realiza una adecuada cloración ya que entre 

los resultados se muestran valores por debajo de 0.5 mg/L. Así mismo se 

encontró que la cloración no es constante respecto al tiempo, ya en abril y mayo 

no se encontró cloro en las muestras de agua y esta tiene relación directa con la 

concentración de coliformes totales y termotolerantes. Deduciendo que la falta 

de cloro provoca que no se elimine los microorganismos patógenos como la 

Escherichia Coli procedente de las excretas de los animales de sangre caliente y 

excretas de los seres humanos.  
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5.2. Recomendaciones 

− Se recomienda al comité de la JASS realizar la cloración adecuada y continúa 

debido a que una baja concentración de cloro no garantiza la eliminación de los 

agentes patógenos del agua.  

− Se recomienda al Centro de Salud Lajas tener una supervisión de la calidad de 

agua de manera constante y exigir a la JASS la cloración continua del agua.  

− Se recomienda a la JASS y a la Municipalidad Distrital de Lajas evaluar las 

tecnologías de cloración para la desinfección del agua, como por ejemplo el 

ozono o bombas dosificadoras de cloro.  

− Se recomienda al área competente de la Municipalidad Distrital de Lajas realizar 

el seguimiento correspondiente a las actividades de cloración del agua para 

consumo humano en las comunidades de la zona rural del distrito.  

− Se recomienda que, en las acciones de vigilancia de los centros de salud, 

considerar los parámetros referentes a metales pesados.  

− La Municipalidad Distrital de Lajas debe optar por otras tecnologías de 

tratamiento, tales como tratamiento con luz ultravioleta u optar por una planta 

de tratamiento modular la cual combina los tratamientos, y así garantizar que el 

agua sea idónea para el consumo humano. 
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CAPÍTULO VII. ANEXOS 

 

7.1. Informe del primer ensayo del laboratorio  
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7.2. Informe del segundo ensayo de laboratorio
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7.3. Informe del tercer ensayo de laboratorio
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7.4. Informe del cuarto ensayo de laboratorio
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7.5. Informe del quinto ensayo de laboratorio
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Figura 2  

Obtención de muestra de agua para parámetros microbiológicos 

 

 

Figura 3  

Tapado de la muestra de agua para parámetros microbiológicos 
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Figura 4   

Etiquetado de la muestra de agua para parámetros microbiológicos 

 

Figura 5  

Enjuague del frasco para la obtención de la muestra para parámetros organolépticos 
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Figura 6  

Obtención de muestra de agua para parámetros organolépticos 

 

Figura 7  

Tapado de la muestra de agua para parámetros organolépticos 
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Figura 8  

Etiquetado de la muestra de agua para parámetros organolépticos 

 

Figura 9  

Conservación de la muestra para el transporte 
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Figura 10  

Obtención de muestra de agua para la medición del cloro libre residual 

 

Figura 11  

Adición del reactivo DPD 
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Figura 12  

Presencia de cloro libre residual en la muestra de agua 

 

Figura 13  

Medición del cloro residual utilizando el clorímetro digital 
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Figura 14  

Resultado del análisis de cloro residual 

 

Figura 15  

Comparación de la concentración de los coliformes totales y termotolerantes con los 

límites máximos permisibles (LMP) 
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Figura 16  

Comparación de la concentración del pH con los límites máximos permisibles (LMP) 

 

Figura 17  

Comparación de la concentración de la conductividad con los límites máximos 

permisibles (LMP) 
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Figura 18  

Comparación de la concentración de turbidez con los límites máximos permisibles (LMP) 

 

Figura 19  

Comparación de la concentración de sólidos disueltos totales con los límites máximos 

permisibles (LMP) 
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Figura 20  

Relación entre el cloro residual y la concentración de coliformes totales 

 


